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Matías Coccaro 

Montevideo City Torque SAD 

 

Injurias 

 

9.3 

 

(*) Tres partidos 

Adrián Rocamora 

Montevideo City Torque SAD 

 

Injurias 

 

9.3 

 

Dos partidos 

Michael Etulain 

Montevideo City Torque SAD 

 

Injurias 

 

9.3 

 

Un partido 

Germán Brunati 

Montevideo City Torque 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

5, 14.1,  

Lit. a) 

 

Advertencia 

(*) En relación a la sanción al jugador Sr. Coccaro, los Dres. Decia y Menghi, plantean su 

discordia, por entender que la misma no debería ser mayor a dos partidos. 

Parciales 

Club Plaza Colonia de Deportes 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

5, 14.1,  

Lit. a) 

 

Advertencia 

Parciales 

Cerro Largo Fútbol Club 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

5, 14.1,  

Lit. a) 

 

Advertencia 

En relación a la denuncia estampada en los informes confidenciales de los Sres. Árbitros 

actuantes, la Comisión, RESUELVE: Pase al Área de Seguridad de la AUF, a sus efectos y se 

realizará seguimiento del caso. 

Ignacio Aviles 

Club Sportivo Cerrito 

 

Juego brusco 

 

9.15 

 

Un partido 

Matías Ferreira 

Club Sportivo Cerrito 

 

Juego brusco 

 

9.15 

 

Un partido 

Claudio Spinelli 

Cerro Largo Fútbol Club 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

Fabián Servetti Dapino 

Club Atlético River Plate 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

 

5 

(*) 

Se instruirá 

César Road 

Club Atlético River Plate 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

 

5 

(*) 

Se instruirá 

Parcial 

C. A. Boston River SAD 

Responsabilidad 

objetiva de los clubes 

 

5 

(*) 

Se instruirá 

Mauricio Marchetti 

Club Atlético River Plate 

Protestas 

improcedentes 

9.5, 

17.3 Lit. A) 

 

Dos partidos 

Partido: Club Nacional de Football – Club Atlético Peñarol – Denuncia Área de Seguridad de la 

AUF. –  (*) Se instruirá. 

Montevideo City Torque SAD – Declaraciones de Jugadores Sres. Coccaro y Brun - Denuncia 

AUDAF  a través del Colegio de Árbitros de la AUF.- (*) Se instruirá 
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